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SOLICITUD DE PROGRAMAS, COMPULSAS Y OTROS
(Antes de cumplimentar esta solicitud se recomienda leer atentamente las instrucciones que figuran al dorso)
	Datos personales 

	DNI o NIE 
	Primer apellido
	Segundo apellido
	Nombre

	
	
	
	


	Datos de contacto a efecto de notificaciones

	Calle/ número/piso
	Código Postal

	
	

	Población
	Provincia
	País

	
	
	


	Dirección de correo electrónico 
	Teléfono móvil
	Teléfono fijo

	
	
	


	Datos de la solicitud

	Estudios de los que solicita un certificado o diploma (Imprescindible indicarlo):

	     

	Documentos de los que solicita copia (Si se trata de programas de asignaturas, indicar nombre de la asignatura y curso académico de superación):

	     

	     

	     

	     

	     

	     


	Carta de pago

	Exenciones

	 FORMCHECKBOX 
 Familia numerosa de categoría general (reducción del 50%)
	 FORMCHECKBOX 
 Familia numerosa de categoría especial (reducción del 100%)

	Importe a ingresar: *Tarifas aprobadas en el Presupuesto 2012 (Consejo Social de la UR, reunión de 21 de diciembre de 2011)

	Tipo de copia
	Tarifa*
	Nº de copias
	Importe total

	
	
	Familia numerosa
	
	

	
	
	General
	Especial
	
	

	 FORMCHECKBOX 
 Copia sellada en blanco y negro tamaño DIN-A4, por cada copia programa o guía docente
	2,16 €
	1,08 €
	0€
	   
	      €

	 FORMCHECKBOX 
 Compulsa de documentos, por cada página
	0,27 €
	0,14€
	0 €
	   
	      €

	 FORMCHECKBOX 
 Otro
	
	
	
	   
	      €

	Total importe A INGRESAR
	      €


Nota importante: El interesado debe efectuar el pago por el importe A INGRESAR en la c/c. 0049-6684-14-2816109694 del BANCO [desde fuera de España, código IBAN ES58 0049-6684-14-2816109694, código swist BSCHESMM] en concepto de programas, compulsas y copias
	Entrega de la documentación

	 FORMCHECKBOX 
 La recogeré personalmente en la Oficina del Estudiante
	 FORMCHECKBOX 
 Solicito su envío por correo al domicilio indicado en esta solicitud




     , a        de         de 201 
   



Firma del solicitante,
Recibí,      

Fdo.:      
Fdo.:      


Fecha:      
JUSTIFICANTE DE INGRESO

Fecha, importe y sello bancario
Este impreso deberá entregarse en la Oficina del Estudiante con el sello bancario o justificante de ingreso. Si el ingreso se hace a través de Internet será preciso indicar la referencia “Certificados-Diplomas -Ref. 001”
DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA SOLICITAR LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS:

Si es miembro de familia numerosa, fotocopia compulsada, u original y fotocopia, del carné de familia numerosa vigente, en su caso, para justificar el derecho a reducción de precios por este motivo.

INFORMACIÓN SOBRE PROGRAMAS, COMPULSAS Y OTROS
Presentación de solicitudes de compulsa o cotejo de documentos expedidos por la Universidad de La Rioja
Las solicitudes deberán presentarse o enviarse a la Oficina del Estudiante de la Universidad de La Rioja (edificio Quintiliano, c/ La Cigüeña 60-26004 Logroño, La Rioja, España).

El ciudadano aportará, junto con el documento original, una copia del mismo y el justificante de abono de la tasa correspondiente.
Presentación de solicitudes de recogida de programas 
Las solicitudes deberán presentarse o enviarse a la Oficina del Estudiante de la Universidad de La Rioja (edificio Quintiliano, c/ La Cigüeña 60-26004 Logroño, La Rioja, España), bien presencialmente o por correo electrónico a oficinaestudiante@unirioja.es

Los interesados, a partir de 15 días hábiles desde que presenten en la Oficina del Estudiante la solicitud y justificante de abono de la tasa correspondiente, podrán retirar el correspondiente documentación  a través de una de las siguientes formas:

• Personalmente en la Oficina del Estudiante; para ello el estudiante o titulado deberá identificarse con su DNI/NIE.

• Si se elige la opción de envío por correo postal se remitirá a la dirección indicada en este formulario. En el caso de que la dirección no coincidiera con las que aparezcan en el expediente académico, la solicitud se deberá acompañar de fotocopia del DNI por ambas caras.
Plazos de resolución y recursos

En aplicación del art. 42 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se informa de lo siguiente:

1- La UR deberá resolver la petición formulada y comunicarla al interesado en el plazo máximo de 6 meses desde la fecha de su presentación.

2- En caso de no emitir resolución en el plazo establecido, se entenderá como silencio positivo, regulado en el art. 43 de la citada Ley.

3- Contra la resolución, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la recepción de la resolución. No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la citada Ley.

Información sobre la protección de datos

A tenor de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición podrán ejercitarse ante el Responsable de Protección de Datos de la Universidad de La Rioja, edificio Rectorado,  Avda. de la Paz 93, de Logroño. Para el ejercicio de estos derechos será imprescindible remitir una solicitud firmada y acompañada de una fotocopia del documento nacional de identidad, pasaporte o número de identificación de extranjeros.
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